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89451 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que tras la aprobación de los 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la Ley 6/2018, de 3 de julio  ya puede 

asignarse, previo procedimiento legalmente establecido y la revisión del pliego de 

contratación, la cuantía para que se licite la redacción del proyecto y su correspondiente 

documento ambiental para la preceptiva tramitación ordinaria.  

 

 

 
 

 
Madrid, 27 de julio de 2018 


